
 

Resolución Nº 44-2025 ​
Renuncia alumna curso N°43 

del Programa de Habilitación. 

 

Santiago, 30 de octubre de 2025 

 

VISTOS: 

1.​ Lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Nº 19.346, 

2.​ Lo dispuesto en los artículos 53, 54 y 55 del Reglamento General de la 

Academia Judicial, y 

3.​ La resolución Nº 24-2025 del 25 de junio de 2025. 

CONSIDERANDO: 

1.​ Que la alumna Constanza Alejandra Sutter Lagarejos, chilena, Jueza del 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas, cédula nacional de 

identidad N° 10.275.749-1, fue seleccionada para cursar el curso N°43 del 

Programa de Habilitación de la Academia Judicial. 

2.​ Que el día 29 de octubre de 2025 la alumna hizo llegar a través de un correo 

electrónico al Director de la Academia Judicial, una carta de renuncia al 

curso N°43 del Programa de Habilitación por motivos personales. 

RESUELVO: 

Aceptar la renuncia al curso conforme a lo solicitado, dejando sin efecto la 

resolución N° 24-2025 que incorporó a la alumna Constanza Alejandra 

Sutter Lagarejos al curso N°43 del Programa de Habilitación. 

 

 

 

 

 

Juan Enrique Vargas Viancos 

Director 

Academia Judicial de Chile 
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